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En el artículo “Las consecuencias de regular normativamente la mediación penal
en el Sistema Acusatorio de Tradición Jurídica Continental en Chile”, DOI:
10.1590/2317-6172201828, publicado en el periódico REVISTA DIREITO GV, 14(2): 746-774,
en las páginas 767-768:

DONDE SE LEE:
“En este contexto, además de los avances ya obtenidos con las reformas procesales pena-
les en Latinoamérica, las que han cambiado un sistema inquisitivo por uno acusatorio, que
permite la apertura al principio de oportunidad, e incorpora salidas alternativas a sus
formas procesales de término, facilitando la aplicación de mecanismos colaborativos, los
que en la tradición jurídica continental se caracterizarían por una escasa participación de
la comunidad, optando por un modelo bilateral de diálogo, que es mayormente restaura-
tivo. Con la participación de profesionales mediadores y no de voluntarios, como ocurre
en los modelos propios de la tradición jurídica anglosajona, como el VORP en que los
voluntarios son guías y representan a la comunidad. 

El modelo Latinoamericano de mediación penal comparte características con la teoría
de Zehr, en que prevalece la mediación directa. Pero también usa sesiones individuales
previas, propias del modelo anglosajón VORP. Las que, según Wright, sirven para estimu-
lar la participación voluntaria e informada de las partes. El modelo funciona principal-
mente con ofensores adultos, en delitos de escasa gravedad, y en etapas informales del pro-
ceso (diversion). 

En países de tradición continental, en que no está normada la mediación penal, como el
caso de Chile, las derivaciones han operado fundamentalmente desde la Fiscalía. En cuanto
a los organismos que realizan la mediación, son organizaciones de la sociedad civil, tales
como instituciones universitarias y del Estado. 

El escaso número de casos mediados los últimos 16 años permite afirmar que existe una
práctica marginal de mediación penal y no está plenamente institucionalizada. 

Asimismo, a diferencia de lo que ha sucedido en otros países del common law, el surgi-
miento de estas prácticas se inicia de arriba hacia abajo, desde los expertos y autoridades
hacia la comunidad. 

Ahora bien, la metodología comparada permitió entender que si bien en países del
common law ha existido mayor desarrollo de mecanismos restaurativos, las ideologías que
motivaron su aplicación se inspiran en distintas maneras de concebir e impartir la justicia,
por lo que las razones de su aplicación masiva y forma de implementación, que no han reque-
rido de regulación normativa, no sirven como modelo a aplicar en países de corte continental
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que tienen estricto apego a la norma y al principio de legalidad procesal para decidir sobre la
acción penal.” 

LÉASE:
“En este contexto, además de los avances ya obtenidos con las reformas procesales penales en
Latinoamérica, las que han cambiado un sistema inquisitivo por uno acusatorio, que permite la
apertura al principio de oportunidad, e incorpora salidas alternativas a sus formas procesales
de término, facilitando la aplicación de mecanismos colaborativos, los que en la tradición jurí-
dica continental se caracterizarían por una escasa participación de la comunidad. 

Para estos efectos ha operado un modelo bilateral de diálogo, que es mayormente res-
taurativo. Con la participación de profesionales mediadores y no de voluntarios, como ocu-
rre en los modelos propios de la tradición jurídica anglosajona, como el VORP en que los
voluntarios son guías y representan a la comunidad (DÍAZ GUDE, 2004, p. 26).

El modelo Latinoamericano de mediación penal comparte características con la teoría de
Zehr, en que prevalece la mediación directa. Pero también usa sesiones individuales previas,
propias del modelo anglosajón VORP. Las que, según Wright, sirven para estimular la parti-
cipación voluntaria e informada de las partes. El modelo funciona principalmente con ofen-
sores adultos, en delitos de escasa gravedad, y en etapas informales del proceso (diversion)
(DÍAZ GUDE; NAVARRO PAPIC, 2018, p. 12).

En países de tradición continental, en que no está normada la mediación penal, como
el caso de Chile, las derivaciones han operado fundamentalmente desde la Fiscalía. En
cuanto a los organismos que realizan la mediación, son en general instituciones universita-
rias y del Estado.

El escaso número de casos mediados los últimos 16 años permite afirmar que existe
una práctica marginal de mediación penal y no está plenamente institucionalizada.

Asimismo, a diferencia de lo que ha sucedido en otros países del common law, el surgi-
miento de estas prácticas se inicia de arriba hacia abajo, desde los expertos y autoridades
hacia la comunidad (DÍAZ GUDE; NAVARRO PAPIC, 2018, p. 12).

Ahora bien, la metodología comparada permitió entender que si bien en países del
common law ha existido mayor desarrollo de mecanismos restaurativos, las ideologías que
motivaron su aplicación se inspiran en distintas maneras de concebir e impartir la justicia,
por lo que las razones de su aplicación masiva y forma de implementación, que no han
requerido de regulación normativa, no sirven como modelo a aplicar en países de corte con-
tinental que tienen estricto apego a la norma y al principio de legalidad procesal para deci-
dir sobre la acción penal.” 
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En la página 771:

DONDE SE LEE:
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LÉASE:

“DÍAS; LOUSTEAU; TEDESCO. El sistema procesal penal francés, trabajo presentado en el Seminario
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